
RP,l olurión Efuetuul frqional
N 0157 -2020-GRSM/DREo

Moyobamba,31tllE.2020

VISTO: el expediente N'2503387 de fecha 03
de enero de 2020, que cont¡ene el Oficio N'0005-2019-CDJE-GRSM/ppR_wefm sobrernulidad de Resolució n Jefatural N"2806-201 8-cRSM/DRE/DO-OO. UE.3O6-R, segun

esolución Judicial N"13 signad a en el expediente judic¡al N"00
:y

CONSIDERANDO:

7 21 -201 6-0-2201 -J M-LA-
1 , en un total de diec¡sé¡s folios ( 16) útiles

Educación en el artícuto 76 estabrece.L. of"X?¡¿fn"L;1"^),."'3:11r"1il §"r11¿r::
especializado del Gobierno Regional responsable del órvicio educat¡vo en et ambiü oe
su respectiva circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio
de Educación. La frnaridad de ra Dirección Regional de Educación 

". 
prorou"i r,

educación, la cultura, er deporte, ra recreación, rá ciencia y ra tecnorogía. esegura toi
servicios educativos y ros programas de atención integrar con caridad y equidaá en su
ámbito jurisdiccionat, para lo cual coordina con tas Unidádes de Gestión Éariátir" ro.riv
convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Modernización de ra Gestión. der esr"ao 
"nlY?",ff[ l"/r];";::.',: E:t.Xiliir::

en proceso de modernización en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias, 
"ni¡u"oá",organizaciones y procedimientos, con ra finaridad de mejorar ra gestión pública v.on"i*¡,-un Estado democrático y descentral¡zado al servicio del ciudadáno,

Con Ordenanza Regional N"035_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en er artícuro primero ie resuerve "oelr¿iese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Reg¡onal oe san lt¡artin con Ll
obleto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciuoaoania, y
optim¡zar el uso de ros recursos", y en er artícuro segundo estabrece .Er prácáso ieModernización imprica acciones de Reestructurac]ón orgánica, neorganla"ión
Administrativa, fusión y disotución de Jas entidades del GobierndRegional en tánto á*¡sta
dupllcidad de funciones o integrando competenclas y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-201g-
GRsf\illcR de fecha 10 de setiembre de2o1g, en er artícuro priméro se ,.urr"tr" üpiooala modificación 'del Regramento de organización y Funciones - RoF der co'u,eino
Regional de San t\rlartín;

Que, con Resolución Jefatural N.2806-2019-
GRSM/DRE/DO-OO.uE.306-R de fecha 07 de noviembre de 2018, et Jefe de la ot¡cinade operaciones de ra Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, recono"" 

"¿oito.devengados a favor de doña BLANCA MARlsol cHAVEZ DlAz, actual o¡rectora-Je lalE N"156- Rioja, porconceptoder 30% de preparacrón de crases y evaruación, carcurado
sobre la base de su remuneración totar ¡ntegra en apricación der Decreto srprerá-¡i osr _

91-PcM artículo f inciso b), por ra suma de s/. 9,844.21 sores; en 
"rnipr¡ri"nio 

I r,
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sentencia contenida en la Resolución N"04 de fecha 27 de setiembre de 2017 recaído en

. el expediente judicial N"00721-2016-0-2201-Jltrl-LA-o1 :

' 
Or", con Ofic¡o N "OOO5-2019-CDJ E-

GRSM/PPR-wefm de fecha 03 de enero de 2020. el Jefe de Operaciones de la Unidad
Ejecutora N'306 - Educación Rioja, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial
N"13 de fecha 13 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N"00721-2016-0-
2201-JM-LA-01 segurda ante el Juzgado de Trabajo Transrtono Sub Sede Moyobamba
que resuelve declarar NULA la Resolución Jefatural N"2806-2018-GRSM/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha 07 de noviembre de 2018, la misma que es CONFIRMADA por la
Sala Mixta y Penal Liquidadora Sede Moyobamba med¡ante Resoluc¡ón N"02 de fecha 25
de noviembre de 2019;

Que, mediante Resolución Judicial N'13 de
fecha 13 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N"00721-2016-0-2201-JM-
LA-O1 seguida ante el Juzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede Moyobamba, señala que
se debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo establecido en el lnforme
Legal N"524-2012-SERVIR/GPGS y en el artículo 8" literal b) del D.S.N'051-91-PCM, la
misma que establece "para efectos reñunerat¡vos se cons¡dera: b) Remunerac¡ón fotal.- Es
aquella que está const¡tu¡da por la Remunerac¡ón Total Permanente y los conceptos remunerat¡vos
ad¡c¡onales otorgados por ley expresa. /os m¡smos que se dan por el desempeño de cargos que

¡mpl¡quen exigencias y/o condiciones distintas al común"; debiendo tomarse en cuenta los
montos percibidos por la Ley N'25671 en la suma de 60.00 soles, el D.S.N"081 en la
suma de 70.00 soles, D.U.N'080. por la suma de 131.00 soles, D.S.N"073 por Ia suma
de97.32soles,D.U.N"011porlasumade112.89soles,D.S.N'065porlasumade409.50
soles, Ley N" 28979 por la suma de 2.14 soles;

Que, de conformidad con el artículo 4" del
Decreto Supremo No 017-93-JUS. Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que establece lo siguiente: "Ioda persona y autoridad está obligada a acatar
y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrat¡va, emanadas
de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus a/cances,
bajo responsabilidad civil, penal o admin¡strativa que la ley señala", por lo que, la
Dirección Regional de Educación San Martín cumple con efectuar todas las gestiones
necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Organo Jurisdiccional,
evitando cualquier retraso en su elecución y sin hacer calificación alguna que pudiese
restringrr sus efectos; por lo que. corresponde emtttr la presente resolución.

' Por tas razones expuestas y de conformidad
con el Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No

28044 - Ley General de Educación. Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General
y con las visaciones de la Oficina de Asesoria Jurídica y Dirección de Operaclones y en
uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regtonal N' 026-2019-
GRSfM/GR
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presente resolución en el Portal ln
Martín (www.dresanmartin.qob. pe)

ARTíCULO CUARTO: PUBLiQUESE la
stitucjonal de la Dirección Regional de Educación San

friáolildán Düce*tul frqignal
l{.o 0/st -2020-GRSM/DRE

SE RESUELVE:

ARTICU LO PRIMERO: DECLARAR LA
NUL IDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N'2806-2018-GRSIV/DRE/DO-
OO.UE.306-R de fecha 07 de noviembre de 2018, que reconoce como créditos
devengados por la suma de S/. 9,844.21 soles a favor de doña BLANCA MARISOL
CHAVEZ DIAZ, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación, cafculado
sobre la base de su remuneración total ¡ntegra en aplicación del lnforme Legal N.S24-
2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Supremo N'051-91-PCM artículo 8" inciso b); mandato
que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'13 de fecha 13 de mayo de 2019
signada en el exped¡ente judicial N"00721-2016-0-2201-JM-LA-o1 segujda ante el
Juzgado de Trabajo Transitono Sub - Sede [\iloyobamba.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a Ia
Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, emitir la Resolucjón con el cálculo
correspond¡ente y que la liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
Considerando de la Resolución Judicial N" 1 3 de fecha I 3 de mayo de 201 9 s¡gnada en el
exped¡ente judicial N"00721 -2016-0-2201-JM-LA-o1 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ARTICULO TERC ERO: NOTIFíQUESE IA
presente resolución a través de secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Eduóación Rio.ia y a la
Procuraduría Pública Regional de San Martín.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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